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–En Buenos Aires, a las 18 y 8 del miérco-
les 16 de junio de 1999:

Sr. Presidente (Losada). – Queda abierta la
sesión.

1

Asuntos Entrados

Sr. Presidente (Losada). – Por Secretaría se
va a dar cuenta de los asuntos entrados desde la
última sesión, cuya nómina se hizo llegar oportu-
namente a los señores senadores. Este es el mo-
mento en que los señores senadores pueden hacer
las observaciones que estimen pertinentes.

–La nómina de los asuntos entrados, con
las observaciones formulada es la siguiente:

Sr. Secretario (Oyarzún). – (Lee)
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suspensiva de la finalización de todos los juicios po-
líticos que actualmente tramitan por ante el Senado
de la Nación.

Ello es lo que surge claramente del texto constitu-
cional y de la armónica interpretación de sus normas y
disposiciones transitorias. Desde ya, que una disposi-
ción de este tipo no puede alzarse contra el núcleo de
los postulados constitucionales, pero sin duda tiene
potencialidad para condicionar su operatividad, pues
de lo contrario carecería de sentido la potestad misma
de dictar disposiciones de tal carácter.

Por tal razón y siendo que el presente juicio político
debe, en virtud de la disposición transitoria decimo-
cuarta, desarrollarse hasta su terminación por ante el
Senado de la Nación, no cabe duda de que el procedi-
miento a seguirse está determinado por las normas que
se refieren al juzgamiento ante este honorable cuerpo,
las cuales no establecen plazo alguno de caducidad.

Por lo tanto, el planteo que se formula resulta im-
procedente.

Por ello:

El Senado de la Nación, constituido en tribunal de
enjuiciamiento político al juez nacional Jorge
Pisarenco

RESUELVE:

Artículo 1º – Tener por presentada en tiempo y for-
ma el escrito de defensa y ofrecimiento de prueba, y
por acompañada la documental.

Art. 2º – Tener por presentado al doctor Carlos Ma-
ría Negri como abogado defensor, con domicilio legal
constituido en avenida Pte. Roque Sáenz Peña 1160,
6º piso, de la Capital Federal.

Art. 3º – Rechazar la excepción de previo y especial
pronunciamiento opuesta por la defensa, en cuanto a
la caducidad y archivo de las actuaciones por impro-
cedente.

Art. 4º – Facultar a la Presidencia a fin de que fije
fecha para la ampliación oral de la defensa.

Art. 5º – Notificar personalmente o por cédula.

Raúl A. Galván.

–A la Comisión de Juicio Político.

LVI

Constitución del domicilio legal del doctor Norberto
Oyarbide y designación de su letrado defensor en el

juicio político que se le sigue. – Proyecto de
resolución del señor senador Galván

Proyecto de resolución

VISTO el expediente P.-88/99, caratulado “Oyarbide,
Norberto M.: formula defensa, ofrece pruebas y otras
cuestiones conexas.”; y

CONSIDERANDO:

Que, con la presentación del expediente sub exami-
ne, el doctor Oyarbide designa letrado defensor, cons-
tituye domicilio legal, contesta el traslado conferido,

ofrece pruebas y, por último, solicita la ampliación oral
de su defensa conforme a lo normado por el artículo 4º
del reglamento de rito;

Por ello:

El Senado de la Nación, constituido en tribunal de
enjuiciamiento político al juez federal Norberto
Mario Oyarbide

RESUELVE:

Artículo 1º – Tener por constituido el domicilio pro-
cesal de la defensa en la avenida Corrientes 311, piso
11º, de la Capital Federal.

Art. 2º – Tener por designado letrado defensor al
doctor Juan Pedro Cortelezzi, matriculado en el Cole-
gio Público de Abogados de la Capital Federal
(C.P.A.C.F.) t. 42, f. 269.

Art. 3º – Tener por presentado en tiempo y forma el
escrito de defensa y ofrecimiento de prueba y por in-
corporada la documental acompañada.

Art. 4º – Facultar a la Presidencia del tribunal a fijar
la audiencia en que habrá de escucharse la ampliación
de la defensa, conforme fuera solicitada por el acusa-
do con arreglo a lo dispuesto por el artículo 4º del Re-
glamento del Honorable Senado para el caso de juicio
político.

Art. 5º – Notificar personalmente o por cédula.

Raúl A. Galván.

–A la Comisión de Juicio Político.

2

PLAN DE LABOR

Sr. Presidente (Losada). – De acuerdo con lo
dispuesto por el Reglamento, por Secretaría se dará
lectura al plan de labor aprobado en la reunión de
presidentes de bloque de la fecha.

Sr. Secretario (Oyarzún). – (Lee) Plan de la-
bor parlamentaria para la sesión del 16 de junio de
1999.

Pasar a sesión en Tribunal de Juicio Político.
Sesión para consideración de acuerdos.
Consideración en conjunto de los órdenes del

día con proyectos de comunicación, resolución o
declaración sin observaciones, que por Secretaría
se enunciarán.

Consideración de los órdenes del día con pro-
yectos de ley números 332, 249, 178, 156, 157, 158,
159, 160, 163, 166, 180, 274, 275, 284 y dictamen
por el que se aprueba el convenio con la Confedera-
ción Suiza para evitar la doble imposición en mate-
ria de impuestos sobre la renta y el patrimonio.

Tratamientos sobre tablas: Proyecto de ley en
revisión autorizando la venta al por menor de pro-
ductos extranjeros en la zona franca de la Puna.

cquirco
Rectángulo

cquirco
Resaltado
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Proyecto de resolución del señor senador Serg-
nese por el que se deroga su similar del 7 de abril
de 1999 vinculado con la elección de senadores
por San Luis.

Proyecto de comunicación del señor senador
Avelín sobre deudas que los productores agrope-
cuarios de Jáchal mantienen con el Banco de la
Nación.

Proyecto de resolución del señor senador Ge-
noud sobre la exposición “Un siglo y medio de pre-
sencia suiza en Baradero”.

Proyectos de ley de los señores senadores Can-
tarero, San Millán y otros,  y del señor senador
Salum sobre gravámenes al Fondo Especial del
Tabaco.

Proyecto de declaración del señor senador Almi-
rón referido a las recientes elecciones en la provin-
cia de Tucumán.

Proyecto de comunicación del señor senador Ro-
mero Feris por el que se solicitan informes sobre
Yacyretá.

Proyecto de declaración de los señores senadores
Altuna y Molinari Romero por el que se declara de
interés el Merco Aluminio 99.

Proyecto de comunicación del señor senador
García Arecha por el que se invita al ministro de
Defensa a informar a la Comisión de Defensa Na-
cional acerca del plan de radarización.

–Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente 2° del Honorable Senado, senador Ro-
berto Ulloa.

Sr. Secretario(Oyarzún). – Proyecto de resolu-
ción del señor senador Altuna sobre creación de
un santuario ballenero en el Atlántico Sur.

Proyecto de comunicación del señor senador Lo-
sada referido a la Convención sobre la Explota-
ción Infantil.

Proyecto de ley del señor senador Molinari Ro-
mero sobre derogación de beneficios fiscales para
la zona franca de La Pampa.

Por último, asuntos que hayan sido reservados
en mesa.

Sr. Presidente (Ulloa). – En consideración el
plan de labor.

Se va a llamar para formar quórum.

–Así se hace.

Sr. Presidente (Ulloa). – Tiene la palabra el
señor senador por Entre Ríos.

Sr. Alasino. – Señor presidente: voy a pedir que
se suspenda…

Sr. Presidente (Ulloa). – Perdón, señor sena-
dor. Pido a los señores senadores que guarden si-
lencio para poder escuchar al orador.

Continúa en uso de la palabra el señor senador
por Entre Ríos.

Sr. Alasino. – En primer lugar, solicito la pos-
tergación del tratamiento de los órdenes del día
número 180, 284 y 357, que son dictámenes sobre
iniciativas del señor senador Menem, quien está
ausente por razones institucionales y, por consi-
guiente, no puede realizar su fundamentación en el
recinto, tal como lo desea hacer.

Asimismo, pido el tratamiento sobre tablas de
un proyecto de mi autoría, que ingresó hace minu-
tos por Mesa de Entradas…

Sr. Presidente (Ulloa). – ¿Podría repetir, por
favor, el número de los órdenes del día, cuya pos-
tergación de su tratamiento ha solicitado?

Sr. Alasino. – Cómo no. Son los órdenes del
día número 180, 284 y 357.

A su vez, solicito el tratamiento sobre tablas del
expediente S.-940/99.

Por otro lado…
Sr. Genoud. – Perdón, señor presidente. Como

no tenemos en nuestro poder los órdenes del día,
nos gustaría que el señor presidente del bloque jus-
ticialista indique de qué tema trata cada uno de
ellos.

Sr. Alasino. – El Orden del Día N° 180 contiene
el dictamen en el mensaje y proyecto de ley del
Poder Ejecutivo por el que se aprueba el Convenio
de Migración con Paraguay; el 284 contiene el dic-
tamen por el que se aprueba la Convención sobre
la Prohibición del Empleo, Almacenamiento, Pro-
ducción y Transferencia de Minas Antipersonales
y sobre su destrucción, y el 357 contiene el dicta-
men en el proyecto de comunicación del señor sena-
dor Menem, por el que se solicita que se incorpore
en los programas de enseñanza el tema de la dona-
ción de órganos.

Por otra parte, a través del proyecto de comuni-
cación de mi autoría al que acabo de hacer refe-
rencia se solicita al Poder Ejecutivo que se deje
sin efecto el decreto 2.904 del 19 de noviembre de
1976, por el cual el ex presidente dictador Videla
condecoró al presidente Pinochet con la Orden del
Libertador General San Martín.

–Varios señores senadores hablan a la vez.

Sr. Presidente (Ulloa). – En consideración el
plan de labor con las modificaciones propuestas…

Sr. Alasino. – Además, señor presidente, pido
en tercer lugar, después del proyecto contenido en
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el Orden del Día N° 332 y del Orden del Día N°
249, se trate sobre tablas el proyecto del señor
senador Gioja contenido en el expediente S.-942/
99.

Sr. Presidente (Ulloa). – Si no se hace uso de
la palabra se va a votar el plan de labor con las
modificaciones propuestas.

–La votación resulta afirmativa

Sr. Presidente (Ulloa). – Queda aprobado el
plan de labor.

3

CUARTO INTERMEDIO

Sr. Presidente (Ulloa). – Corresponde pasar
a cuarto intermedio para constituir la Cámara en
Tribunal de Juicio Político.

–Son las 18 y 17.

–A las 18 y 33:

Sr. Presidente (Ulloa). – Continúa la sesión.

4

MINISTRO PLENIPOTENCIARIO DE PRIMERA
CLASE, CATEGORÍA “B”

Sr. Presidente (Ulloa). – Pasamos a sesión de
acuerdos.

Corresponde considerar el dictamen de la Comi-
sión de Acuerdos en el mensaje del Poder Ejecutivo
por el que se solicita acuerdo para designar a don
Carlos Piñeyro Iñiguez como ministro plenipoten-
ciario de primera clase, categoría “B”.

Por Secretaría se dará lectura.
Sr. Secretario (Oyarzún). – (Lee)

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Acuerdos ha considerado el
pliego remitido por el Poder Ejecutivo nacional, solici-
tando el acuerdo correspondiente para promover a fun-
cionario de la categoría “B”, ministro plenipotenciario
de primera clase, conforme al artículo 99, inciso 7 de la
Constitución Nacional y a la ley 20.957, y aconseja la
aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

El Senado de la Nación

RESUELVE:

1º – El Senado presta su acuerdo al presidente de la
Nación, para promover a ministro de la categoría “B”,
ministro plenipotenciario de primera clase, al actual mi-
nistro plenipotenciario de 2ª clase, don Carlos Piñeiro
Iñiguez (matrícula individual 11.027.990).

2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, en
respuesta a su mensaje 543 de fecha 13 de mayo de
1998.

Sala de la comisión, 10 de mayo de 1999.

Horacio A. Zalazar. – Raúl A. Galván. – Ri-
cardo A. Branda. – Remo J. Costanzo. –
Jorge A. Villaverde. – Antonio F. Cafiero. –
Augusto Alasino. – Luis A. León. – Carlos
A. Verna. – Julio A. San Millán. – Leo-
poldo R. G. Moreau. – José Genoud. – An-
gel F. Pardo. – Carlos L. de la Rosa.

Sr. Presidente (Ulloa). – En consideración en
general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.

–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (Ulloa). – Queda aprobada la
resolución. Se harán las comunicaciones correspon-
dientes.

5

MINISTRA PLENIPOTENCIARIA DE PRIMERA
CLASE, CATEGORÍA “B”

Sr. Presidente (Ulloa). – Corresponde conside-
rar el dictamen de la Comisión de Acuerdos en el
mensaje del Poder Ejecutivo por el que se solicita
acuerdo para designar a doña Esther Sylvia Bea-
triz Malamud como ministra plenipotenciaria de pri-
mera clase, categoría “B”.

Por Secretaría se dará lectura.
Sr. Secretario (Oyarzún). – (Lee)

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Acuerdos ha considerado los
pliegos remitidos por el Poder Ejecutivo nacional, soli-
citando el acuerdo correspondiente para promover a
funcionario de la categoría “B”, ministro pleniponten-
ciario de primera clase, conforme al artículo 99, inciso
7 de la Constitución Nacional, y aconseja la aproba-
ción del siguiente

Proyecto de resolución

El Senado de la Nación

RESUELVE:

1º – El Senado presta su acuerdo al presidente de la
Nación, para promover a funcionario de la categoría
“B”, ministro plenipotenciario de primera clase, al ac-
tual funcionario de la categoría “C” ministro plenipo-
tenciario de segunda clase, señora doña Esther Sylvia
Beatriz Malamud (L.C. 1.826.286).

2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, en
respuesta a su mensaje 566 de fecha 13 de mayo de
1998.
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Sr. Presidente (Losada). – Se deja constancia
de que el artículo 6º fue aprobado por 27 votos a
favor y 12 en contra.

Sr. Ulloa. – Señor presidente: entiendo que el
artículo 6º es el 5º anterior.

Sr. Presidente (Losada). – Sí, señor senador.
Sr. Ulloa. – Entonces, quisiera que quedara

constancia de mi voto por la afirmativa.
Sr. Presidente (Losada). – En consecuencia,

el artículo 6º fue aprobado por 28 votos por la afir-
mativa y 11 por la negativa.

Sr. Yoma. – Señor presidente: para dejar cons-
tancia de mi voto por la negativa al tope de 3.100
pesos.

Sr. Presidente (Losada). – Por lo tanto, se deja
constancia de que el artículo 6º fue aprobado por
27 votos por la afirmativa y 12 por la negativa.

–Se enuncian y aprueban los artículos 7º a 10.

Sr. Presidente (Losada). –  Se deja constan-
cia de que los artículos 7ºa 9º fueron aprobados
por 27 votos a favor y 12 en contra, mientras que
el artículo 10 fue aprobado por 28 votos a favor y
11 en contra.

– El artículo 11 es de forma

Sr. Presidente (Losada). – Queda sancionado el
proyecto de ley.1 Vuelve a la Honorable Cámara de
Diputados.

172

CONTINUIDAD DE PROGRAMAS
 MEDICO-ASISTENCIALES DEL PAMI PARA

VETERANOS DE MALVINAS

Sr. Presidente (Losada). – Corresponde con-
siderar el dictamen de las comisiones de Asisten-
cia Social y Salud Pública y de Presupuesto y Ha-
cienda en el proyecto de ley en revisión por el que
se garantiza la continuidad de los programas médi-
co-asistenciales del PAMI para veteranos de
Malvinas. (Orden del día Nº 249.)

Por Secretaría se dará lectura.
Sr. Secretario (Oyarzún). – (Lee)

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestras comisiones de Asistencia Social y Salud Pú-
blica y de Presupuesto y Hacienda han considerado el
proyecto de ley venido en revisión, garantizando la
continuidad de los programas médico-asistenciales del
PAMI para los veteranos de Malvinas (C.D.-103/98);

y, por las razones que dará el miembro informante, os
aconsejan la aprobación del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Los beneficiarios incorporados al Ins-
tituto Nacional de Servicios Sociales para jubilados y
Pensionados mediante las leyes 23.848, 24.652 y 24.892
seguirán en la órbita de dicho instituto, a fin de garan-
tizar la continuidad de los programas médico-asis-
tenciales.

Art. 2º – Los beneficiarios de las leyes 23.848, 24.652
y 24.892 podrán gozar de la obra social que tuvieren
por relación laboral.

Art. 3º – Las organizaciones de veteranos de guerra
tendrán los mismos derechos y obligaciones que las
organizaciones de jubilados y pensionados.

Art. 4º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 121

del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores
(texto ordenado 1995), el presente dictamen pasa di-
rectamente al orden del día.

Sala de las comisiones, 13 de mayo de 1999.

Omar M. Vaquir. – Carlos A. Verna. –
Humberto E. Salum. – Leopoldo R. G.
Moreau. – Carlos H. Almirón. – Emilio M.
Cantarero. – Julio C. Humada. – Luis A.
León. – Héctor M. Maya. – Jorge A.
Villaverde. – Juan C. Altuna. – Edgardo
J. Gagliardi. – Tomás R. Pruyas. – José A.
Romero Feris. – Osvaldo R. Sala.

ANTECEDENTE

Sanción de la Honorable Cámara de Diputados
de la Nación

(28 de octubre de 1998)

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Los beneficiarios incorporados al Insti-
tuto Nacional de Servicios Sociales para jubilados y Pen-
sionados, mediante las leyes 23.848, 24.652 y 24.892, se-
guirán en la órbita de dicho instituto, a fin de garan- tizar
la continuidad de los programas médico-asistenciales.

Art. 2º – Los beneficiarios de las leyes 23.848, 24.652
y 24.892, podrán optar por la obra social que tuvieren
por relación laboral.

Art. 3º – Las organizaciones de veteranos de guerra
tendrán los mismos derechos y obligaciones que el res-
to de las organizaciones de jubilados y pensionados.

Art. 4º – Los gastos que demanden la atención de
las prestaciones médicas y sociales de las pensiones
no contributivas otorgadas mediante las leyes 23.848,
24.652 y 24.892, serán imputados a “Rentas generales”.

Art. 5º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

ALBERTO R. PIERRI.
Esther H. Pereyra Arandía

de Pérez Pardo.1 Ver el Apéndice.
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Sr. Presidente (Losada). – En consideración
en general. Tiene la palabra el señor senador por
Santiago del Estero.

Sr. Vaquir. – Señor presidente: en un acto de
justicia queremos garantizar la cobertura médica
del PAMI a veteranos de guerra de Malvinas, de
modo que no haya solamente cruces blancas y li-
siados, sino que quienes siguen siendo ciudadanos
útiles a la Patria tengan el reconocimiento y la asis-
tencia médica que se merecen.

Sr. Presidente (Losada). – Si no se hace uso
de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa .

–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (Losada). – Queda sancionado
por unanimidad el proyecto de ley. Vuelve a la
Honorable Cámara de Diputados. (Aplausos en
las bancas y en las galerías.)

173

MONUMENTO AL SUMO PONTIFICE JUAN
PABLO II

Sr. Presidente (Losada). – Corresponde con-
siderar el dictamen de la Comisión de Interior y
Justicia en el proyecto de ley del señor senador
Branda por el que se establece una excepción al
decreto 5.158/55 a los efectos de erigir un monu-
mento al Sumo Pontífice. (Orden del día Nº 178.)

Por Secretaría se dará lectura.
Sr. Secretario (Oyarzún). – (Lee)

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Interior y Justicia ha considera-
do el proyecto de ley del señor senador Branda (S.-27/
99), derogando el decreto ley 5.158/55 –Prohibiciones
de los Funcionarios Públicos–; y, por las razones que
dará el miembro informante os aconseja la aprobación
del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Sin perjuicio de lo dispuesto por el de-
creto ley 5.158/55, y con carácter de excepción, dispó-
nese erigir el monumento de bronce del sumo pontífi-
ce Juan Pablo II, donado por la comunidad polaca a la
República Argentina, en el lugar que determinará el Po-
der Ejecutivo nacional.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

De acuerdo al artículo 122 del reglamento, este dic-
tamen pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 29 de abril de 1999.

José M. García Arecha. – Ernesto R. Oudin. –
Carlos L.  de la Rosa. – Horacio D.
Usandizaga. – Hugo Sager.– Alberto M.
Tell. – Pedro G. Villarroel.

ANTECEDENTE

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Derógase el decreto-ley 5.158 del 12 de
diciembre de 1955.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ricardo A. Branda.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El decreto-ley 5.158 se encuentra en vigencia en nuestro

país desde el año 1955. Habiendo transcurrido tantos años,
consideramos que es momento de reformular principios de
tan antigua data y que no encuentran fundamento alguno
en la estructura social de los tiempos actuales.

Es en esta oportunidad, señor presidente, en la que
la comunidad polaca ha donado a esta República un
monumento de bronce del Sumo Pontífice, Juan Pablo
II, el momento oportuno para modernizar la antigua le-
gislación y lograr su instalación en un lugar a ser deter-
minado por la autoridad correspondiente.

La inmensa obra del Santo Padre signada por el amor
hacia la humanidad, el rumbo moral digno de admiración
que abrió caminos hacia la reconciliación, su enorme con-
tribución a paliar los males del mundo y por constituir
una verdadera guía espiritual y ejemplo para quienes pro-
fesamos el catolicismo, son circunstancias que merecen
la derogación del decreto-ley en cuestión, posibilitando
la instalación de la obra donada por la comunidad pola-
ca, con quienes nos unen estrechos lazos de amistad.

Por las razones expuestas, solicito a mis pares la apro-
bación del presente proyecto de ley.

Ricardo A. Branda.

Sr. Presidente (Losada). – En consideración
en general. Tiene la palabra el señor senador por
Formosa.

Sr. Branda. – Señor presidente: se trata de un
proyecto de excepción, a efectos de que se pueda
erigir un monumento al Sumo Pontífice Juan Pablo
II.  A su vez, solicito la inserción de mi discurso.

–Asentimiento.

–El texto de la inserción solicitada es el
siguiente:

MONUMENTO SUMO PONTIFICE

Señor presidente:

El decreto-ley 5.158 se encuentra en vigencia en
nuestro país desde el año 1955. Habiendo transcurri-
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